
NUM. 308.-VIERXES 27 DE DICIEMBRE DE 1895

^oUíittS^fícial
DE LA

?»0¥ïBÇSA BS €®%&ra&
Artículo 1.“ Las levas obligarim en le PeninBula, islas 

Belearea y Canarias, A los veinte d fas de sn promulgación, 
® 8n ellas no se dispasiese otra cosa. Se entiende beaba la 
Pïonmlgaciôn el üa en que termina la inserción de la ley 
•Il U Gaceta oficial.

Art. 2.** La ignorancia de las leyes, no excusa de eu • 
••mvlinnento.

Art-S.® Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
apusieren lo confrario. (CÓdifo rioü vigente)

El Beal decreto de 4 de Enero de 1888 y la Beal orden
6 de Agosto de 1691, disponen no se otorgne por las cor- 

Optaciones provinciales ni municipales ningún documento 
51 escritura sin que los rematantes presenten los recibos 

haber satiaiecno los derechos do inserción de los annn- 
«08 de subastas en la Gaceta de Madrid y Bolbtih Oficial, i

SCSCEIPCIÓN PAETICCLAB

Ew CÓBDOSA Peletes.
Un mes................................... 8
Trimestre............................... 8 26
Seis meses............................ 16 50
Un afio. ....... 83

FvsRA os CÓBOOBA 5îî2SÎ:
Un mes. .............................
Trimestre..........................
Seis Inezes.........................
Un allo................................

4
11 26
22 60
46

Número mdio, 38 eíntimo» de peteta.
Se publica todos los día», excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que los Sras. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN„ dia^ndrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número eigniente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los jBoíéiinee Ofisiaiee se han de remitir ai Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores da 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.>
Los seCores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletmt 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
oarse al final de cada afio.

AnvsKTXHCt A. Conforme con la condición 8.^ del plie
go que ha servido de base jara la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de pat^ sin que antes- 
de su publicación abonen los interesados sn importe, á ra
ión de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

del Ceeseje le
[Gaceía del 25 de Dioiecabre)

88. MM. el Rey y la Reina 
^®?ente (Q. D. G.) y Augusta

Familia, coatinúan en esta 
Córte, sin novedad en bu impor
tante salud.
'IóbTérno'WT' .

OSLA 
I'HOVINCIA DE CÓRDOBA |

?
Circuiar núm. 5745

Debiendo procederse el día l* de . 
Ollero próximo, á la formaoidn y pn- | 
^licaoión de las listas electorales de 
Dompromiaarioa para Senadores, re- 
*"ierdo á los Ayuntamientos de esta 
Ptovineia el cumplimiento extriote de J 
®h8tito disponen los ártica los 25 y ai- 
Suientes de la ley de 8 de Febrero de 
^®77 referente á la materia; en la inte- 
**gcnoia de que exigiré á las Corpora
ciones qne falten á tan ineludibles de- 
^^tes las responsabilidades en qae tn- 
^'^iran, quedando desdo luego oonmi- 
^•¿03 oon la imposición de la multa 
?h« señala el artioulo 184 de la ley mu- 
’’icipal.

De la presente circular se servirán 
^f^User recibo los respectivos señores 
Alcaldes á los efectos oportunos.

Córdoba 26 de Diciembre de 1895.
El Gobernador, 

José Novillo

AYUNTAMIENTOS
BUJALANCE

Núm. 3741
^on Juan Alberto Cot» Velasco, primer te- 

^^^ute Alcalde y Alcaide uccídóiifcal do ôs- 
^ ciudad.
Hago saber, qae formado en borra

dor el padrón vecinal de este término, 
®^gun lo acordado por el Ayontsmieu- 
^o> se enonsutra de maníñesto por el 
término legal, á fin de qae puedan ha- 
?.®r8e laa reolamaciones á que hubiera 
lugar.

Dnjalance 90 4« Dioiembre do 1896- 
*" Jttan A. Coca.

Núm. 3738

Fallecimientos ocurridos el dia 18 de Diciembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Andrés Varón Soltero 23 años Tubercalosis palmenar
Santa Marina Hembra Soltera 40 días Gastroenteritis
Catedral Varón Soltero 9 meses Bronquitis
Idem Idem Idem 7 horas Anemia
Idem Idem Idem 3 años Enteritis
Idem Idem Casado 60 Fiebre cerebral

DIA 19 DE DICIEMBRE

San Pedro Varón Soltero 2 112 m. Gastroenteritis
Santa Marina Idem Viudo 68 años Asma
San Lorenzo Idem Soltero 3 días Congestión pulmonar
Sau Juan Idem Idem 10 meses Catarro intestinal
San Nicolás Hembra Viuda 67 años Neumonía
Catedral Varón Casado 64 Cirroois hepática
Idem Idem Soltero 7 meses Indigestión

DIA 20 DE DICIEMBRE

San Lorenzo Hembra Soltera 81 años Esclerosis
San Francisco Idem Idem 15 noeses Eclampsia
Santa Marina Idem Viuda 56 años Gangrena

Córdoba 20 de Diciembre de 1895.—El Secretario, Manuel Varo.-V.* B.: 
El Alcalde, E. Alvarez.

JUZGADOS
CORDOBA

Nóm.3722
Don Francisco T'emández Vior, Jaez de ins

trucción de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y em

plaza al autor ó autores del hurto de

Sasaitiati

Ias caballerías, ouyae señas se expre
san & continuación, propias de Juan 
Gómez Aguilar, y Antonio Ramos 
Hernández, vecinos de Bujalance y 
Adamuz respectivamente, las que des
aparecieron en la noche del diez y 
ocho al diez y nueva de Septiembre úl
timo, en terrenos del cortijo de Pan-

■ giménez, de este término, para que 
dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción del presente

' en la Gaceta de Madrid y Boletín Opi- 
j CIAL de esta provincia, ccmparezcan 
h en este Juzgado, calle Marqués del Vi- 
; llar número tres, con objeto de recibir- 
f les la oportuna declaración, en el su- 
1 inario que con tal motivo instruyo,.
, apercibidos si no lo verifican, de parar- 
i las el perjuicio qae hubiere logar.
1 AI propio tiempo ruego y enoargo A 
; todas las autoridades, Guardia civil j 
! agentes de la policía judicial, procedan 
■ á la busca de referidos deeconooidos 

y caballerías hartadas y caso de ser 
habidas, las pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Córdoba á diez y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y oinoo.—Francisco Fernández Vior. 
—El actuario, por mí compañero se
ñor Cánaara, Teodomiro Fernández.

Seilas

Un molo tordo, cerrado, mediano.
Otro mohino, más de la marca, 4 

años.
Una muía negra, menos de la marca, 
Un muleto de dos años, entre pardo. 
Otro do un año, negro, y
Una yegua, negra, cerrada, mas de 

la marca, horada en un anca.

MOTILLA DEL PALANCAR

Núm, 3723

Don Federico Baudin y Capelo, Juez Ía«4rnc- 
tor de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria y en 
virtud de orden de la superioridad, di
manante de la cansa seguida contra 
Bonifacio Argado Domínguez, sobre 
lesiones, se oita y llama á este, que se 
dice enoontarse en una de las provin* 
oías de Andalacía haciendo la recoleo, 
oión de la aceituna, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la Cacela
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de Madrid y Boletines Oficiales de 1»« 
provincias de Cuenca, Jaén, Córdoba, 
Üálaga y Sevilla,comparezca ante este 
Juzgado, para la práctica da una dili
gencia de justicia; bajo apercibimien
to que de no comparecer, le parará el 
perjuicio que en derecho haya logar y 
aerá declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas 
las autoridades y agentes de la poli
cía jadieial procedan á Ia busca y cap* ' 
tura del expresado Bonifacio á.rgudo 
Dominguez, mayor de edad, casado, 
de oficio aguador y vecino de Iniesta, 
al que caso de ser habido, lo oonduz- 
oan á la cárcel de este partido à mi 
disposición, pues así se halla acordado 
en providencia de esta feoha.

Dado en Motilla del Palancar á diez 
y nueve de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y oinoo. -Federico 
Baudin.—P. 3. M., José María Alar
cón.

NÚMERO

Capitel 
rectificado

Peeos

ÍEteregee

Pesos

TOTAL

Pesoa

35 por 100

Pasos

436 94 04 25 39 119 43 41 80

440 121 61 26 76 148 36 61 92

cuyos 18 créditos, con las menciona
das rectifioaoionea, esoiendenden á 
2,ti8ó’69 peaos por el capital rectifica
do de los mismos, y á 642'38 por loe 
intereses devengados; en junto, 4 
3,624*97 de ouya cantidad deberá abo
nar álos interesados el 36 por ICX) en 
metátioo ó sea 1268 pesos 65 centavos 
con arreglo á lo dispuesto en el ert. 14 
de la ley de 18 de Junio de 1890 y 
Beal decreto de 30 de Julio de 1882.

De Essi orden lo dige á V, JS. para 
los efectos correspondientes, acompa- 
Sándole, en cumplimiento de lo pre 
ceptuado en los artículos 22 y 24 de la 
instruocion de 20 da Febrero de 1891, 
un ejemplar de dicha relación, oon los 
documentos justificativos de los crédi
tos reconocidos, excepto los abonarés 
y ajustes rectificados, para que puedan 
haoerse Ias publioaoiones á que la mis
ma instrucoión se refiere; y advirtién- 

dote'qub tíOff ëâtafàbha so or din a-a da 
Dirección general de Hacienda de es
te Ministerio que facilite á la Inapeo- 
ción de Ix Caja general de Ultramar 
Jos 1,268 pesos 65 centavos que nooe* 
sita para el pago de Jos créditos que 0® 
trata.

Lo que de L propia Seal orden tras
lado á V, S. para su oonoeimieuto y 
demás efectos; debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha rela
ción por los Capitanes generales de 
de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos, y gestionar lo oonve* 
niente el Inspector de la Caja general 
de Ultramar para que la relación cita
da se inserte en los Boletines Oficiales 
de las provincias, oon el fin de qna lle
gue á oonooimiento de los inteiesadíi. 
Dios guarde á V. E. muchos afios Ma
drid 12 de Diciembre de 1895.—Azcá
rraga.

Señor,..

MONTILLA
RELAOiON QUE ©E OITA

Núm. 3726

Cédula de citación
En virtud de providenciadictada por 

el señor Juez de iastrnoción de este 
partido en este día en cumplimiento á 
orden de la Audiencia provincial de 
Córdoba, librada en causa contre Dolo
res Trenas Eómero, ee ha acordado ci
tar á Antonio Reina Zomorano y An
tonio Jiménez Cano, testigos en di
chos BOmarios, para que comparezcan 
ante expresada Audiencia provincial, 
el día ocho de Énero próximo,á ias do
ce de la mañana, cuyo día tendrán lu
gar las sesiones det juicio oral y para 
que llegue á noticias de dichos intere
sados, que son vecinos de Aguilar y 
no han sido encontrados, se inserta la 
presente en el Boletín OfIoiai de es
ta provincia; previniéndoles que sí no 
comparecen se 169 impondrá la multa 
de cinco á cincuenta pesetas.

Dado .en Montilla á veintiuno de Di* 
oiembre demil ochocientos noventa y 
cinco.—Joaquin de Heredia y Crespo,

Número 
de 

orden

NOMBRES DE LOS INTERESADOS IMPORTE 
del capital rectíñeado

Pasos

EMPORTE 
total de los intereses

Peaoa

TOTAL

VESOS

LIQUIDO
á percito el 35 pOY 

100 del capital 
é intere®®®

Pee os

433 Mariano Arandilla Perl» 174 23 47 04 221 2? 77 44
434 Antonio Vidal Ruiz 182 43 68 226 68 78 90
435 Tomás Villanueva García 170 69 39 25 209 94 73' 47
436 Manuel Castaño Oliveira 117 66 31 73 149 28 62 24
437 Victoriano López Utrilla 168 07 11 06 169 13 59 19
438 Andrés López Expósito 172 16 43 04 216 20 76 32
439 Bautista Mulet Espada - 169 73 169 63 69 40
440 Santos Murillo Meigaizo 121 61 30 40 162 01 63 20
441 Manuel Rodríguez Sánchez 182 49 14 213 14 80 89
442 Nicolae Romero González 142 31 33 42 180 73 63 25
443 Siro del Rincón Pinedo 144 36 38 97 183 33 64 16
444 Mauricio Ruiz Muñoz 182 49 14 231 14 80 89
446 Tiburoio Sierra Devoleo 149 29 19 40 168 69 69 04
446 D. Narciso Sauz Vilert© 138 60 23 54 162 04 66 71
447 Bernabé Torree Fernández 313 66 78 41 392 07 137 22
194 Miguel Vivas Mooferret 114 25 30 84 146 09 60 78
399 D. Eduardo Fernández Asas 162 37 27 60 189 97 66 48
411 José García Jara 211 32 60 71 262 03 91 71

TOTALES.........................................3007 10 662 37 3668 47 1280 37

MINISTERIO DE LÀ GUERRA Madrid 12 de Diciembre de 1895,—AzoÁnn&OA.

Número 3730

Exorno. Sr.: En Real orden del Mi- 
nistero de Ultramar de 31 del mea an
terior se dioe á este de la Guerra lo 
siguiente:

“De conformidad oon lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba en sesión de 18 de Octubre de 
1895;

S. M. el Rby {Q. D. G.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
Burvido disponer que ae reconozcan á 
favor de los oanaantes los 18 créditos 
comprendidos en la relación 4,‘ adi
cional ála nàm.4 de abonarés de ai 
cauces y ajustes finales correepoudien- 
tes al regimiento Caballería de Bor
bón, después de hechas las siguientes 
rectifioaoionea ocasionadas por equivo
caciones padeoidaa en las hojas de 
ajuste y eu el cómputo de intereses.

Sección de anuncios 
«»3

Las filiaciones, ci
taciones de mozos al 
acto de la, rectifica
ción del alistamien
to, idem para la de
claración de solda
dos, idem para el 
juicio de exenciones 
ante la Comisión pro

vincial y las de re
visión de exenciones 
de mozos de años 
anteriores, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

A.pès.d.i@@
ÂMILLARAMIENTO

El formulario y 

sus estados corres
pondientes, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO-

Se hallan de venta 
en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18-

Imprenta del Diario da Cardaba,
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